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Quito, D.M., 08 de marzo de 2022

Asunto: Alcance a la Convocatoria a reunión virtual del Comité de Transparencia en cumplimiento a lo
establecido en las Resoluciones A007 y CTDMQ-006
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Como alcance al Oficio Nro. GADDMQ-SGP-2022-0324-O de 08 de marzo de 2022, mediante el cual se
solicitó que, en calidad de Secretario del Comité de Transparencia, se realice la convocatoria a la reunión virtual
del Comité a los miembros del mismo, para el jueves 10 de marzo de 2022; me permito solicitar el cambio de la
hora de inicio a las 18H30.. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Lcda. Nadia Raquel Ruiz Maldonado
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN   

Copia: 
Señora Ingeniera
Helen Cristina Fabara Villacis
Directora Metropolitana
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTION DE LA 
INFORMACIÓN
 

Señorita Economista
Cristina Patricia Cevallos Hidalgo
Servidor Municipal 13
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTION DE LA 
INFORMACIÓN
 

Señor Doctor
Patricio German Guachamin Lincango
Gestión de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: CRISTINA PATRICIA CEVALLOS HIDALGO cpch SGP-DMGI  2022-03-08  

Aprobado por: Nadia Raquel Ruiz Maldonado  NRRM SGP  2022-03-08  
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